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MINUTA
COMITÉ SELECCIÓN

Reunión:          CS04-2025
Fecha: 	            Martes 8 de abril de 2025
Modalidad:       Presencial
Lugar: 	            Sala de Reuniones SISCA
Hora: 		De 1:30 a 4:00 p.m.

I. PARTICIPANTES 

Dra. Celina de Miranda/ONUSIDA; Dra. Elsy Brizuela, MINSAL; Lcda. Marta Alicia de Magaña, MCP-ES; Sra. Doris Acosta/REDSAL+; Lcda. Isabel Payes, CONAMUS; Lcda. Susan Padilla, PASMO y Lcda. María Eugenia Ochoa/MCP-ES. 

II. AGENDA
1. Saludo
2. Analizar las expresiones de interés de los sectores Privado y OBF
3. Lugar y fecha próxima reunión

III. DESARROLLO
1.Bienvenida
Dra. Elsy Brizuela:  da las palabras de bienvenida a los miembros del comité.

2. Analizar las expresiones de interés de los sectores Privado y OBF
Lcda. Marta Alicia Alvarado de Magaña dio inicio formal al proceso de selección de representantes de la sociedad civil, correspondiente a los sectores de Organizaciones Basadas en la Fe (OBF) y subsector Privado.
Antes de proceder, propuso que el Comité acordara si era necesario realizar una declaración formal de conflicto de interés, y si esta debía quedar únicamente registrada en el acta o también firmarse por los participantes. Se decidió que bastaría con una declaración verbal que quedara asentada en acta, en la cual todos los presentes confirmaron no tener conflicto de interés con respecto al proceso, decisión que se replicará con todos los sectores participantes.
OBF
A continuación, se indicó que se revisaría el Anexo 1: los términos de referencia enviados al subsector OBF. La Lcda. Marta Alicia de Magaña explicó que cada subsector recibió un documento con los criterios y requisitos para postular, incluyendo:
· Carta de interés
· Resumen ejecutivo de la organización
· Hoja de vida de la persona delegada
· Estatutos y reglamento interno (si aplica)
Se subrayó que los criterios de elegibilidad incluían:
· Presencia activa en El Salvador
· Estructura administrativa mínima
· Experiencia en VIH, derechos humanos y género
· Capacidad de representación sectorial
· Adherencia al marco regulatorio del MCP-ES
· No haber sido objeto de denuncias por mala gestión de fondos o conducta inapropiada
Además, se pidió que la persona delegada tuviera capacidad de toma de decisiones dentro de su organización y experiencia comprobada en VIH, monitoreo, evaluación o incidencia política. 
Lcda. Marta Alicia de Magaña comentó que el proceso fue simplificado con el fin de no excluir a organizaciones interesadas. Mencionó el caso de Visión Mundial, que no participó por no trabajar directamente en temas de VIH.
Se informó que el plazo final de presentación de documentos fue el 7 de abril, y que se recibieron únicamente tres postulaciones del sector OBF, pese a que inicialmente se habían manifestado cuatro organizaciones interesadas. La asamblea de elección presencial se fijó para el 22 de abril. Las organizaciones que participaron en la reunión previa del 5 de abril del subsector OBF ya conocen la fecha.
A pesar de no postularse, se invitó a Visión Mundial y otras entidades, como Cáritas, a participar en la asamblea presencial. Se acordó que, por transparencia, la invitación deberá incluir los nombres de las organizaciones postuladas, cada una con derecho a un solo voto. En caso de empate, se brindará apoyo logístico (transporte por Uber o InDrive) con reembolso contra presentación de recibo, requisito necesario para su justificación administrativa.
Finalmente, la Licda. Marta Alicia de Magaña recordó que el Anexo 1 contenía el modelo de carta dirigida al MCP-ES, donde cada organización debía expresar los motivos de su postulación. El Anexo 2, mostrado por la Licda. María Eugenia Ochoa, corresponde al formulario de evaluación que utilizará el Comité para calificar las postulaciones. Se aclaró que las organizaciones podían presentar esta información en el formulario, en documento anexo o dentro de la misma carta de interés, siempre que los datos estuvieran claramente expuestos. Dicho formulario servirá como evidencia del proceso y respaldo ante auditorías externas.
Uso del Anexo 3: Se decidió utilizar el Anexo 2 para completar la información durante el proceso de evaluación. El equipo revisó los criterios técnicos y la experiencia enviada por las organizaciones postulantes.
3. Expresiones de Interés Recibidas: Se recibió documentación de: Asociación El Renuevo, Iglesia León de Judá y Misión Cristiana todas pertenecen al sector OBF. Se acordó convocar para la elección del 22 de abril a todas las organizaciones previamente contactadas, incluyendo las diferentes delegaciones de Cáritas y a Visión Mundial.
4. Participación de Visión Mundial: Se indicó que Visión Mundial declinó participar como postulante, aunque manifestaron su interés en asistir al evento de elección como observadores. La decisión se debió a que no trabajan específicamente en temas de VIH, según sus criterios internos. La directora Ejecutiva sostuvo reunion virtual con Visión Mundial el día 3 de abril para explicar sobre el trabajo del MCP-ES.
5. Acompañamiento del Comité: Se propuso asignar miembros del Comité para acompañar cada proceso de elecciones. Esto garantiza la transparencia y seguimiento durante el desarrollo de las elecciones. Quedando de la siguiente manera: Dra. Celina de Miranda de ONUSIDA y Lcda. Susan Padilla de PASMO.
6. Revisión de Formulario de Evaluación: Se revisaron los criterios y sistema de puntuación. Se estableció la siguiente escala: 0 (sin información), 1 (incompleta), 2 (completa), y 3 (completa y verificable). Se ajustó el sistema para asignar 10 puntos a respuestas completas verificables, y 3 puntos a respuestas incompletas.
7. Revisión de Documentos de la Organización "El Renuevo":
· Se presentó carta de interés firmada.
· Se incluyó resumen de antecedentes, objetivos, visión, y actividades realizadas en VIH, derechos humanos y prevención.
· Se entregó currículum de la persona delegada.
· El Comité acordó habilitar a la organización para participar en la elección del 22 de abril.
8. Revisión de Documentos de la Iglesia "León de Judá":
· Se presentó carta de interés, currículum y documentación general.
· Se indicó que la organización trabaja en todo el país, con énfasis en acciones de prevención y derechos humanos.
· El Comité acordó habilitar a la organización para participar en la elección del 22 de abril.
9. Revisión de Documentos de la Iglesia "Misión Cristiana":
· Se presentó carta de interés.
· Se indicó que la organización trabaja en todo el país, con énfasis en acciones de prevención y derechos humanos.
· El Comité acordó habilitar a la organización para participar en la elección del 22 de abril.
Resultados de Evaluación
	Organización
	Puntaje Obtenido
	Porcentaje
	Estado

	Asociación El Renuevo
	44/54
	81%
	Habilitada

	Iglesia Internacional León de Judá
	44/54
	81%
	Habilitada

	Misión Cristiana
	34/54
	63%
	Habilitada


Subsector Privado
Durante esta fase de la reunión, se evaluó la documentación presentada por IBC S.A DE C.V y CONSTRUHARD S.A. DE C.V postulantes al proceso de elección de representantes del subsector privado. 
En el caso de IBC S.A. DE C.V se revisó la carta de presentación institucional, y en ella se expresaba adecuadamente el interés en formar parte del MCP-ES, alineándose con el rol del subsector privado en la respuesta nacional al VIH. La Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez fue propuesta como la persona delegada, la propuesta de IBC,contaba con toda la información requerida, incluyendo currículo, resumen ejecutivo, y documentos de respaldo, lo que le permitió alcanzar el puntaje máximo en todos los criterios evaluados. Se resaltó que la organización ha trabajado en políticas inclusivas desde 2016, ha participado en el MCP-ES y en proyectos con USAID,  ha ejecutado consultorías especializadas, demostrando experiencia técnica y operativa.
La estructura organizativa presentada fue clara, con equipo técnico completo, gerencia a cargo y detalles de personal fijo y consultores externos. Esto fue valorado positivamente, especialmente por la presentación ordenada de los documentos. La organización también indicó tener plan de trabajo actualizado, presencia nacional, y enfoque en el sector empresarial, incluyendo a personas afectadas por VIH.
El comité evaluó la documentación presentada por la organización y confirma que cumplió con lo solicitado en los TDR´s, con un porcentaje del 100%, por lo que se habilita a la organización a participar el 29 de abril en el proceso de elección. 
A continuación, se evaluó la postulación de la empresa CONSTRUHARD S.A. DE C.V. Aunque la carta de interés fue adecuada, su documentación fue considerada incompleta. No se incluyeron todos los datos solicitados, como dirección, teléfono, página web, ni se proporcionaron antecedentes organizativos claros. A pesar de ello, se destacó su compromiso con la responsabilidad social y algunas acciones vinculadas a salud laboral. Se otorgaron puntajes parciales, alcanzando un total de 38 puntos sobre 54 posibles, equivalente al 70% del puntaje máximo. Se acordó que, si bien no se estableció un porcentaje mínimo para la aceptación, el interés manifestado era suficiente para continuar en el proceso, Se deja al subsector la decisión de que institución asume como propietaria y cual como suplente,
Antes de finalizar, se acordó que la reunión para el sector privado se realizaría el 29 de abril en el restaurante “Los Cebollines” de los Próceres, con un desayuno, y que la reunión del sector OBF se mantendría para el 22 de abril. Se propuso enviar un correo a las personas participantes para que se anoten como observadoras en cada sector, según su disponibilidad. También se indicó que se reenviará el cronograma de elecciones, donde están definidas las fechas para la revisión de documentación.
Consideraciones Finales
· Se elaborará una invitación formal para las elecciones, incluyendo los nombres de las organizaciones habilitadas para garantizar la transparencia del proceso.
· Se documentará que las personas delegadas cumplen con los requisitos establecidos, incluyendo experiencia en VIH, derechos humanos, género, entre otros.
· Las evaluaciones servirán como respaldo ante el Fondo Mundial, siendo auditables.
10. Lugar y fecha de próxima reunión
La próxima reunión se coordinará de acuerdo con el plan de trabajo. Los detalles logísticos serán compartidos por la Dirección Ejecutiva vía correo electrónico.
11. Cierre de Sesión: La reunión finalizó agradeciendo la participación de todos y se estableció el envío del cronograma de trabajo. Se recalcó la importancia de seguir afinando el proceso y mejorar el diseño del formulario para las próximas evaluaciones.

Firma:
Dra. Elsy Brizuela
Coordinadora del Comité de Selección
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